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2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: D1-2019-2640-APN-ANMAT#MSYDS

CIUDADDE BUENOSAIRES
Jueves21 de Marzode 2019

Referencia: 1-0047-0000-006668-18-4

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-006668-18-4 del Registro de la Administración Nacional de
Medic¡¡mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LABORA TORIOS ANDROMACO S.AJ.C.r., solicita nuevo
país de procedencia para la Especialidad Medicinal PICAT,o / MEBUTATO DE INGENOL Forma
Farmacéutíca y Concentración: GEL DERMICO, MEBUTATO DE INGENOL 150 mcg/g - 500 mcg/g,
aprobado por Certificado N° 58.146.

Que l¡¡s actividades de importación, comercialización y depósito en jurisdicción nacional o con destino al
comercio interprovincial de especialidades medicinales se encuentran referidas por la Ley 16.463 y los
Decretos Nros. 9763/64, 150/92 (t.o. 1993).

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos y la Dirección General de As¡mtos Jurídicos
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAll DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO l°. - Autorizase a la firma LABORATORIOS ANDROMACO S.A.r.C.l., propietaria de la
Especialidad Medicinal denominada PICATO / MEBUTATO DE INGENOL Forma: Farmacéutica y
Concentración: GEL DERMICO, MEBUTATO DE INGENOL 150 mcg/g - 500 mcg/g" el nuevo país de
procedencia que será: DINAMARCA (REINO DE DINAMARCA) - IRLANDA.
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- Extiéndase por la Dirección de Gestión de
58.146, consignando lo autorizado por el artículo
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Location: CiudadlAutór1órna de Buenos Aires

Waldo HORACIO!BELLOSO
SubAdmintstrador
Administraci6n NJcional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica I

EXPEDIENlIE N" 1-0047-0000-006668-18-4
,

I
ARTICUtO '13°. - Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado,
haciéndole entrega de la presente Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a
sus efecto's. qumplido, archívese. '
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